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Redacción editorial

Orden por la que se aprueba el modelo 221 de
autoliquidación de la prestación patrimonial por
conversión de activos por impuesto diferido en
crédito exigible frente a la administración
tributaria.

La Ley 27/2014, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, regula en el artículo 130 la 

conversión de determinados activos por impuesto diferido en crédito exigible frente a la Administración 

Tributaria cuando se produzcan determinadas circunstancias, estableciendo en su disposición 

transitoria trigésima tercera el régimen transitorio para la conversión de activos por impuesto diferido 

generados en períodos impositivos iniciados con anterioridad al 1 de enero de 2016 en crédito exigible 

frente a la Administración Tributaria.

La Ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2016, con efectos para

los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 2016, modifica la Ley del Impuesto sobre

Sociedades introduciendo determinados cambios en los preceptos referidos en el párrafo anterior. En primer

lugar, establece el régimen de conversión de activos por impuesto diferido en crédito exigible frente a la

Administración Tributaria como un derecho a favor del contribuyente. En segundo lugar, prevé nuevas

condiciones para que los activos por impuesto diferido generados a partir de la entrada en vigor de la Ley

48/2015 puedan adquirir el derecho a la conversión. Asimismo, los activos por impuesto diferido generados

con anterioridad al 1 de enero de 2016 que no satisfagan las nuevas condiciones podrán mantener el derecho a

la conversión, aunque para ...
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